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GACETA DE MADRID
DEL JUEVES 13 DE JUNIO DÉ 1814.

TURQUIA.
Constant inopia a $ de Abril.

El nuevo enviado de Persia Mirza-Riza-Chan tuvo el. 19 su primera 
audiencia solemne del Gran Señor. S. E. comió con el Gran Visir en la sala 
del divan.

Tres fragatas, dos corbetas de guerra y un bergantín están al ancla de
lante del arsenal. Estas fuerzas están destinadas á cruzar en el Archipiélago 
contra los corsarios que turban la tranquilidad de la navegación.

La deposición y el arresto del scherif de la Meca parece haber hecho una 
grande impresión en estos países , y ha descontentado á muchos de sus ha
bita ntes. Los wechabitas esperan sin duda poder sacar ventajas de esta dis
posición de los espíritus, y asi se han dexado ver con bastantes fuerzas cer
ca de Taraba. Se dice que están mandados por una nueva amazona, viuda 
de un tal Madaifi, que tenia mucha opinión entre los de esta secta , el qual 
fué hecho prisionero, y le cortaron la cabeza en Constantinopla en Diciem
bre último. Se añade que Jussum-baxá enviado á su encuentro, habiendo 
reconocido su superioridad en número, se ha retirado haciaTayfa, y ha pe
dido refuerzos á su padre. Se esperan con ansia los resultados de estos mo
vimientos.

Entre tanto la actividad de los gobernadores turcos'eh las provincias le
janas se encuentra embarazada por las turbulencias interiores. Tales son los 
movimientos que hay en. el Curdistan; la resistencia obstinada del bey de 
Sattalia ; la conducta equívoca de Tependelenly-Ali, baxá de Janiná; la ne
gativa hecha por la ciudad de Serajevvo, en Bosnia, y por el bey de Mos- ' 
tan, en Herzogewine, de obedecer al baxá de Trawnik; la posesión poco 
asegurada todavía de la Servia; y en .fin, las desazones entre el baxá de-Wid- 
din y algunos gobernadores vecinos, que han costado la vida á muchos gefes.

ALEMANIA.
Lubeck *2\de Mayo.

S. A. el príncipe real de Suecia .ha dirigido la proclama sigtriente á' str 
elércifo:

,,Soldados: nn conquistador tan Formidable por sn ambición como por 
sus medios amenazaba invadir toda I* Europa , y hacia gemir la Alemania
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ccn el peso de su poder. La Suecia concibió el noble designio de cooperar 
á la libertad de los pueblos de Alemania; pero antes de enviar sus defenso
res á un suelo extrangero, debía prevenirse contra un país limítrofe come
tido á la influencia del enemigo general. Impidiendo la formación de una 
confederación del Norte, vuestro rey había á la verdad preservado la patria 
de la desgracia de que fuese provincia de otro imperio; pero no podía ase
gurar su libertad sin dar á la nación sueca por amigos á los noruegos. Se 
hicieron tratados solemnes, en que se convino dar á la Suecia la Noruega, 
y el rey de Dinamarca, cediendo por el de Kiel, sus derechos sobre aquel 
paisjdió á estos tratados un carácter sagrado é inviolable.__ Soldados: Ale
mania es libre, y vosotros habéis contribuido á ello. Un príncipe, á quien 
se le había confiado el gobierno de los noruegos, quiere sacrificar su dicha, 
rehusando, á pesar de la voluntad nacional, dar cumplimiento á un trata
do, que ademas de otras ventajas concedidas á Dinamarca , le ha dado los 
ducados de Schleswig y de Holstein, que dicho príncipe debe gobernar al
gún día. Si persiste desconociendo la voz del deber y de la razón , si *09 
vemos reducidos á la infeliz necesidad de hacer valer por la fuerza de las 
armas el tenor de los tratados y los derechos de la Suecia, recordaos, sol
dados , que no es á la nación noruega á quien hacemos la guerra, sino á los 
instigadores que la extravian, y á los hombres que continúan dominando 
en ella es á quienes hemos de combatir. Perdonad á unos hermanos ofusca
dos, que reconociendo su error, verán que el gobierno sueco, deseando la 
unión de los dos países, no ha tenido otras miras que asegurar la tranquili
dad del Norte, y hacer á los noruegos libres é independientes.__ Solda
dos: penetrado de la misma confianza, con la qual os conduxe á las márge
nes que vamos á dexar, os guiaré á llenar los deberes gloriosos á que os Ha* 
man los intereses de la patria. Vosotros los desempeñareis, sí, porque sois 
«ñecos ; y Dios bendecirá nuestra causa , porque es justa—En mi quartel 
general de Lubeck á 21 de Mayo de 1814. — Carlos Juan

Los comisarios que los soberanos aliados envían á Noruega son, por Ru
sia el conde Orioff, que ha llegado ya á Copenhague ; por Austria el gene
ral barón de Steigenbesch, que pasó el 13 por Altona; y por la Prusia el 
mayor Martens. Se ignora quien sea el comisario de Inglaterra. Se cree que 
las tropas aliadas permanecerán en Altona hasta que los suecos hayan oca
pado la Noruega.

GRAN BRETAÑA.

Londres i.° de Junto.
Parece^que el gobierno tiene intención de conservar cuerpos considera

bles de tropas inglesas en los Países- Baxos y en Portugal.
Los ilustres personages que se esperan aquí han manifestado la intención 

de llegar de Douvres á Londres incógnitos; pero no podrán conseguirlo, por 
aer muy difícil que no los conozcan.

La gaceta ministerial de hoy anuncia estar en estado d bloqueo todos 
los puertos de los Estados-Unidos, y la de aj^er inserta un p-*rte de sir Jorge 
Prevost, anunciando al gobierno que del 12 al 16 de Febrero el exéreito



americano, á las ordenes de Wilkinson, había abandonado la posición que 
ocupaba en las fronteras del Baxo-Canadá y en ei rio Saimón, y se había 
retirado á Harburgo , Burlington y Plasttburgo. La retaguardia enemiga su
frió una pérdida considerable, y se le tomaron muchas municiones, víve- 
res 8cc.; sin embargo ei 30 de Marzo el general Wiikinson se adelantó 
nuevamente coa bastantes fuerzas para tomar las posiciones de nuestras tra
pas: después de muchos ataques infructuosos el enemigo se retiró, habiendo 
sufrido una pérdida considerable; asi (añade sir Jorge Prevost) la quarta 
tentativa del enemigo para invadir el Canadá se ha vuelto contra sí mismo.

En Baltimore reynaba la mayor consternación, pues se temiin un ataque 
próximo, porque nuestra esquadra se hallaba á distancia de un día de vela de 
aquella ciudad.

Se asegura que sir Alexandro Cochrane ha atacado con buen éxito uno 
de los puertos americanos del E., y que ha destruido 30 embarcaciones.

La primera división de transportes que lleva tropas á bordo para la Ame
rica dio la vela de Burdeos el 15 de Mayo.

Idem 4,
El i.° de este mes llegaron á Douvres el lord Burghersh y Jo<é Planta. 

El último es portador del tratado definitivo de paz entre la Gran B etaña y 
la Francia. Este tratado fue puesto en manos de S. A. R. el Príncipe Re
gente el día 2 para que recayga sobre él la ratificación. _ El código Na
poleón ha sido abolido en ios estados del Papa.

El"mariscal Biucher ha llegado á Botona, ea cuyo puerto ha desembar
cado S. A. el duque de Clarence.

Un corto destacamento de cosacos del Don llegó el 2 á Londres. Li pre
sencia de esta pequeña parte de una caballería ligera, de quien los periódicos 
han hablado tanto, ha excitado mucha curiosidad.

Los nuevos pares se presentaron el día i.° con las decoraciones de las 
diferentes órdenes de caballería y sus uniformes. Lo moreno de su rostro ma- 
S¡Testaba bien que han servido mucho tiempo en climas cálidos.

Se dispone en Portsmouth la casa del gobierno para recibir al Príncipe 
Regente , que debe ir á aquel puerto á recibir á tos soberanos extrangeros.

El día 2 desembarcó en Harwich el príncipe Carlos de Mecktonbourg- 
Strelitz, sobrino de S. M. la reyna; viene acompañado del lord Aberdeen 
y de sir Tomas Thirwhitt. El príncipe está enteramente curado de todas 
las heridas que recibió en la batalla de Leipsick.

El príncipe de Orange hizo ayer una visita á la princesa Carlota.^—Pa
rece que no es un secreto el deseo que tiene el Príncipe Regente de que el 
matrimonio del príncipe de Orange con la princesa Carlota de G iles se ce
lebre en presencia del emperador Aiexandro y del rey Prusia. Hace mu
cho tiempo que se espera en las Cámaras del parlamento un mensage sobre 
este matrimonio.

En la gran función que el Príncipe Regente debe dar al emperador Ale
jandro y al rey de Pru ia, se verán en la mesa del banquete dos águilas de 
oro macizo del tamaño natural con las alas extendidas, y mirando á los pi
dos que tienen á sus pies.



PORTUGAL.
Lisboa 6~ de Junio.

El cónsul y agente de S. M. Católica en el rey no de Portugal D. Pas
cual Tenorio y Mosco^o queriendo dar un testimonio público del mas acri
solado amor á su legítimo Soberano, y de la fidelidad y alegría de que se 
halla poseído por la suspirada restitución y exaltación de S. M. el Sr. Don 
Fernando vn al trono y soberanía de las Esparus, de que fue despojado 
por el mas pérfido de ios liranos, ofreció el 30 de Mayo último un lucidísi
mo convite en la caca de su residencia. Con motivo tan plausible convidó i 
lo<> Excmos. gobernadores de e-tos rey nos, y á los hidalgos de la primera 
grandeza, á los Excmo1 duque y duquesa de Bedford , al cuerpo diplomá
tica , á los gener i es y empleados públicos , asi portugueses como extrange- 
ror, y á las principales señoras de esta ciudad. La casa se iluminó con el 
mejor gmto y magnifieencia_al anochecer, á cuya hora fueron concurriendo 
los e nvidados en número de mas de 500 personas de anab s sexós. En el 
te tero principal estaban colocados los retratos de S. M. Católica, y en los 
lados de ia muina sala los de los augustos Príncipe Regente y Princesa de 
Po-tugal, en donde también sé veian los de los invictos guerreros duque de 
Wellingron, mariscal Beresford y del marques de la Romana. A las 10 de 
la noche, después de haber servido un esquhito refresco, principió una can
tata portuguesa, intitulada Anuncio de la faz, ofrecida por amor y fideli
dad á S. M. el Sr. D Fernando vn, composición de uno de los mas fecun
dos ingenios portugueses, y cuya música habia compuesto el famoso profe
sor Juan Domingos Bomreinpo, siendo inter'ocutores la alegría y el valor, 
y los pueblos aliados formaban los coros. E^ta cantata fué recitada por las 
sobrinas y parientes del cónsul general, dirigidas por el mismo profesor, y 
merecieron el mayor aplauso. Después de concluida se repitió con la mis
ma profusión un nuevo refresco, siguiéndose una cantata compuesta en ita>- 
liano por-ei profesor Félix Radican, dirigida por él mismo, y recitada por 
la señora Bartinoti, alusiva á los mismos asuntos. Tercera vez sé sirvió re
fresco á todos los convidados; las hijas y parientas del mismo cónsul, vesti
das á la española, executaron un baylete de carácter español, inventado y 
dirigido por madama Lefebre, en el qual figuraron con vistosos grupos la 
unión de las naciones aliadas. A media noche fueron conducidos todos los 
espectadores á otra gran sala, en donde se sirvió una espléndida cena, en la 
qual la delicadeza, abundancia y diversidad de manjares competían con el 
aseo y ostentas ion. Después de estos festejos, en los quales toda la numero
sa y respetable concurrencia manifestó el mayor júbilo y complacencia, sé 
dio principio á un bayle, que duró hasta las ocho de ia mañana.

FRANCIA.

París s> de Junio.
El teniente general Maurinr, comisionado por el rey para la tenida dé 

los prisioneros que hay en Rusia, ha llegado ya á Petersburgo.
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El periódico intitulado Boletín dé las leyes contiene la orden del rey 

concerniente al restablecimiento de los guardias de Corps. Las seis compa
ñías , de que se formará este cuerpo, serán distintas, y se administrarán 
separadamente. Se denominarán entre sí por los números i.°, 2.0, 3.0, 4.®, 
5.0 y 6.° La primera conservará su antiguo nombre de compañía Escocesa. 
Habrá una compañía de artillería , dividida en seis esquadras, á razón de una 
esquadra por compañía, y cada esquadra debe estar armada con dos caño
nes. La talla que debe» tener los guardias es cinco pies y seis pulgadas, y 
son considerados tenientes de caballería.

ESPAÑA.

Madrid 22 de Junio.
El 22 del mes próximo pasado tuvo el honor de besar la mano á S. M. 

ona diputación del ilustre consulado de Burgos, compuesta de los Sres. Don 
José Joaquín Colon, D. Narciso Gonzalo del Rio, el marques de Villa- 
campo, D. Francisco Gutiérrez de la Huerta y D. Miguel de Corres; el 
primero de los quales habló á S. M. en los términos siguientes:

„Señor: el consulado de Burgos> primero y mas anriguo de Castilla la 
Vieja, y erigido por los Sres. Reyes Católicos, tiene la honra de felicitar á 
V. M. por su deseado regreso á estos rey nos. El consulado, Señor, ha pa
decido mucho por su inalterable fidelidad, é inmediación á los enemigos; 
pero todo es menos que la dicha que hoy logra de ofrecer el homenage de 
su respeto y obediencia á L. R. P. de su legítimo y adorado Soberano.”

El día 10 del corriente tuvieron también la honra de presentarse á cumpli
mentar á S. M. D. Angel Celedonia Prieto y D. Angel Atvarez García, co
misionados por la ciudad de Medina de Rioseco; y el primero de ellos diri
gió á S. M. el discurso siguiente :

,, Señor: acontece á la M. N. y L. ciudad de Medina de Rioseco, unida 
coa su cabildo eclesiástico, lo mismo que sucedió á la iglesia congregada en 
casa de Juan Marcos al ver de improviso á su príncipe libre de las cadenas 
en que le puso Herodes. Tan pronto se enagena la ciudad con la alegría de 
mirar á V. M. restituido á su,trono, como quisiera referirle qual á un pa
dre amoroso las calamidades que ha padecido durante su largo cautiverio. 
Pero no, Señor; en un dia de jubila no debe leerse la hoja de servicios de 
Rioseco, ni de tanto héroe que por volver por V. M. expuso y dio su vida 
en la memorable batalla de 14 de Julio de 1808. Todavía ha de omitirse 
hoy mas el punto de sus templos profanados, del sin número de inauditas 
violaciones que suf ió, de la sangre que inundó sus pavimentos.... Siempre 
entrará esta historia en la de las inestimables primicias que consagró España 
á la hoora de su Rey. Quando V. M. pueda recorrer semejantes anales, en
contrará como. otro jnsto Asuero hasta dónde llegó el sacrificio de aquella 
ciudad fidelísima, y no dexará de dispensarla sus soberanas recompensas, 
como ahora el honor de que besen á su nombre la real mano y se pongan, 
Señor, á L. R. P. de V. M.”
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En este mismo día fueron admitidos también á cumplimentar á S. M. una 

diputación del ayuntamiento de la M. N. é I. ciudad de Zaragoza , com
puesta de D. Domingo Estrada y D. Juan José Baerla, regidores; y dis- 
gíendo aquel la palabra á S. M. se expresó en estos términos:

,, Señor: el ayuntamiento de la ciudad de Zaragoza repite por segunda 
vez a V- M. el testimonio mas ardiente de su fidelidad , añadiéndolo á aquel 
que ofreció á S R. P. entre las ruinas de una ciudad tan privilegiada.

Congratúlase de que V. M., descansado de un viage tan penoso, em
puñe las riendas de un gobierno que ha de restablecer la felicidad perdida 
seis años hace.

,, Recuerde V. M. entre sus augustas tareas la sangre que por la resti
tución de V. M derramó Zaragoza, sin olvidar V. M. la que derramará 
si necesario fuese á los derechos de V. M. > y á la prosperidad de su dicho
so reynado.”

A! di i siguiente tuvieron asimismo el honor de presentarse y besar la 
mano á S. M. las justicias de las villas de la Alameda y Barajas, con moti
vo de haber pasado S M. y AA. por via de recreo ai jardín que tiene en 
la primera de estas villas la Excma Sra. ecrndesa de Benavente ; y á nombre 
de ambas villas D. Bernardo Asenjo, regidor decano de la de Barajas, aren
gó á S. M. en los términos siguientes:

,,Señor: los individuos de justicia de las villas de la Alameda y Barajas 
por sí y á nombre de sus vec nos felicitan á V. M. por su feliz arribo y 
exaltación al trono de sos predecesores; y piden al Dios de las misericordias 
las derrame abundantemente sobre V. M., y que le dote con el don de sa
biduría para prosperidad y gloria de nuestra santa religión, y felicidad de 
esta monarquía.”

El dia 12 del mismo fue igualmente admitida á besar las reales manos dt 
S. M. y AA una comisión del cabildo déla santa iglesia catedral de Orihuela 
de Segura , compuesta de D. Juan Castañeda, caballero de la real y distingui
da orden de Carlos m , arcediano de Alicante, dignidad de dicha Iglesia, y 
D. José A4iralles, canónigo penitenciario de la misma; y llevando este la pa
labra , pronunció el breve discurso siguiente:

,, Señor: el cabildo de la santa iglesia catedral de Orihuela tiene el ho
nor por medio de sus representantes de renovar á L. R. P. de V. M. los 
homenages de su acrisolada lealtad. Incesantes han sido sus votos para con
seguir del Señor la dicha que ahora gozamos de ver sentado á V. M. en el 
trono de las Es; añas, con el lleno de la soberanía debido á los legítimos de
rechos hereditarios en la corona. Por este glorioso triunfo con publicas y 
cristianas demostraciones de gozo ha dado el cabildo gracias al Altísimo, co
ma,que en él tiene fund idas seguras esperanzas de la exaltación de la reli
gión, bien y felicidad de la monarquía ; y por tanto continúa con las ple
garias al cielo para que conserve la preciosa vida de V. M. por muchos anos 
en la mayor prosperidad y grandeza.”

El 12 del corriente el Dr. D. Blas Ostolaza, capellán de honor, confe-
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sor honorario de S. My en ejercicio del Sermo. 5r. Infante D. Carlos, el 
mariscal de campo de los reales exércitos D. José Duran y Barazabal , y Don 
Domingo BalmasedaAmaestrante de Ronda, comisionados por el ayunta
miento de la M. N. y L. ciudad de Soria para felicitar á S. M. y AA. por 
su regreso al trono, tuvieron el honor de besar la mano á S. M. y AA.; y 
el primero de decir el discurso siguiente:

„ Señor: la diputación del ayuntamiento de la M. L. ciudad de Soria 
me ha elegido, como i oriundo de aquella provincia, para ser el fiel instru
mento de los sentimientos que la animan al ver á V. M. ocupando el trono 
de sus mayores con todo aquel lleno de soberanía con que le reconoció la 
nación quando le proclamó por $ii Soberano, mezclando sus aclamaciones 
con las lágrimas que le arrancaba Ja mem oria'de su infausta cautividad. Los 
sorianos, Señor, herederos del espíritu de los nmnantinos, han renovado en 
estos últimos años, para conservar á V. M. su trono, los prodigios de valo.r 
con que sus antepasados supieron imponer á los romanos. Felices por haber 
llenado encesta parte sus obligaciones, las mas gratas para ellos, lo son mu
cho mas por ver cumplidos sus votos por el rescate de vuestra real persona, 
y por tener la imponderable satisfacción de presentarse ante el Soberano 
mas deseado de sus vasallos, cuyas providencias acertadas comienzan á curar 
las llagas de la religión y de los pueblos afligidos, cuya amable presencia 
consuela á todo español, y cuya conducta nos edifica con las virtudes he- 
royeas de que nos da tan grandes exemplos,”

i . '

El día 13 del mismo los Sres. D. Isidoro Lainz de Alfaro, prebendado 
de la santa iglesia de México, y D. Antonio Ibar Navarro, tuvieron el ho
nor de cumplimentar á S. M. y AA. en nombre de la ciudad y cabildo ecle
siástico de Arnedo; pronunciando el primero el discurso siguiente:

,, Señor: la ciudad y cabildo eclesiástico de Arnedo tienen el honor de 
besar la mano á V. M., y de verle sentado en el trono de sus mayores: Jacob 
no entró en. Egipto con mas gloría que V. Al. en España, ni Jóse su hifo 
recibió á su padre con mayór alegría que la España ha recibido á V. M. 
por su Rey y su Señor: toda la España publica que V. M. es mucho ma
yor en sus virtudes que la fama que todos teníamos de V. M.

,, Arnedo, Señor, ha sido el pueblo fiel y el primero que en la Ríoja se 
declaró en favor de V. M., y contra el tirano de ambos mundos: la ciudad 
de Arnedo ha sido siempre tan constante en defender los derechos de V. Al , 
que todos apreciaban la muerte antes que verse esclavos del mayor tirano de 
los hombres: el D ios de los Exércitos ilumine á V. M. en sus sabias provi
dencias y en el -feliz gobierno de la monarquía, para hacer también fciiees á 
los pueblos que han sacrificado por V. M. sus vidas y haciendas; Arnedo, 
Señor, así lo espera de V. M. y del mejor Rey de los Reyes.”

El mismo dia tuvo la honra de besar. la mano y cumplimentar á S. Al. 
en nombre de la ciudad-de Motril el Sr. D. Juan de I garzabal y Palacio, 
comisario ordenador honorario de los reales exércitos, y contador principal 
de hacienda y guerra de la ciudad-de Velez-Alálaga, quién poniendo en 
sus reales manos una representación que con fecha de 19 del pasado le diri-



gíó para dicho fin aquel ayuntamiento» arengo á $. M, en los,términos si
guientes : , ’ri ■ 1.

„ Señor: la ciudad de Motril se congratula hoy ante V. M. por la dicha 
de ver sentado en el trono al Monarca mas virtuoso, que nos transmite el li
bro grande de la historia. . ! /» w *

„ Elegido yo por su ayuntamiento para poner en sus reales manos esta 
sumisa y respetuosa exposición, debo con satisfacción añadir, como órgano de 
sus sentimientos, que es la primeraEelicitacion que este pueblo fiel ha tribu-? 
tado á corporación alguna en tan terrible lucha de opiniones.

,, Reciba V. M. con benevolencia el testimonio de un pueblo leal, cuyos 
hijos en los seis años de la suspirada ausencia de V. M. han sellado con su 
sangre sus derechos originarios.”

En 14 del corriente tuvo asimismo la honra de ser admitido á cumpli
mentar á S. M. D, José Zapata y Cáceres, abad y canónigo de la villa de 
Medina del Campo, por sí y en representación,del cabildo de la real é insig
ne iglesia colegial de la misma.. . • •

En este mismo día tuvieron tattübien la honra de cumplimentar á S. M. 
y besar su real mano y las de los Sres. Infantes, á nombre de la villa de La- 
bastida y del cabildo eclesiástico de ella, los Sres. D. Bonifacio Tos^ntos, 
lectoral de ia catedral de Sto. Domingo de la Calzada, D. Pablo Rniz de 
Labastida, ministro del tribunal de la Contaduría mayor de Cuentas, y Don 
Santiago de Suso y Alda, ex-corregidor de la ciudad de Logroño; el pri
mero de los quales habló en los términos siguientes:/

„Señor: los comisionados por el cabi do eclesiástico y por la villa de 
Labastida en vuestra provincia de Alava para felicitar á V. M. por su feliz 
regreso al trono, y haber tomado ya las riendas del gobierno de estos rey- 
ros que heredasteis de vuestros mayores, no pueden menos de manifestar á 
V. M. el extraordinario jábiio que lian explicado,aquellos naturales por to
dos ios medios posibles, ya dando,gracias al Dios, de. las misericordias por la 
piedad con que ha mirado á la nación española libertando á V\ M. de la 
cautividad, y ya con demostraciones de públicos festejos y regocijos. Labas— 
tida, Señor, ha contribuido con tedas las facultades que estuvieron á su al
cance para rescatar la persona sagrada de V. M. alistando toda su nume
rosa juventud en las banderas de la patria, aun en medio de las bayonetas 
enemigas, y socorriendo con generosidad á olíamos defensores del trono de 
•V. Al. y de ia nación se presentaban. En el dia, Señor v solamente aspiran 
á que V. M. reciba benignamente sus ardientes deseos de que prospere en su 
salud y reyne felizmente.”
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ARTICULO DE OFICIO. ' ^ *c. t 5 „
" ■ , \ f » ... ,

Por el ministerio de Hacienda se ha comunicado la real órdeií siguiente i 
El señor secretario,,dqi despacho # de gEstado me comunica en techa de 

ayer lo siguiente: ¿ .• .. / c e,



,, El Rey ha resuelto que se reclamen al gobierno actual de Francia to
dos los papeles, pinturas y objetos de bellas artes é historia natural que hu
biese trasladado á aquel rey no el gobiefno intruso de José Bonaparte duran' 
te su domkiacion; y al efecto ha determinado S. M. que por las respectivas 
secretarías del despacho se pidan listas exactas de lo que se llevaron los ene
migos del archivo de Simancas, del de Sevilla y del de la Corona de Ara
gón ; de los palacios reales, del monasterio del Escorial, catedrales y otras 
iglesias, como igualmente del gabinete de historia natural y de la dfreccion 
de trabajos hidrográficos; cuyas listas deberán ser remitidas á esta primera 
secretaría de Estado de mi cargo , para que decde ella sean dirigidas ai Sermr 
D. Pedro Labrador, y á fin que al tenor de ellas pueda hacer ia debida re
clamación, según le está enearg,;.do.”

Lo traslado á V. S. para su inteligencia y efectos correspondientes, v á 
fin de que me remita á la mayor brevedad las noticias que se citan. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de Junio de 1814.

Asimismo se ha comunicado por el ministerio de la Guerra la real orden 
siguiente:

Al director general de artillería digo con esta fecha lo que signe:
„ Enterado el Rey de quanto V. S. me manifiesta en su papel 10 del 

actual relativo á si ios pretendientes á plazas de cabañeros cadetes de artille 
ría deberán presentar los documentos de nobleza que exige el reglamento 
del colegio, lo qual fue abolido por las Cortes extraordinarias; ha resuelto 
que en adelante los pretendientes á cadetes , de qualquiera de las armas del 
exército, justifiquen su nobleza según reglamento, ordenanzas y reaies re
soluciones posteriores.”

Lo que de real orden traslado á V. para su inteligencia y cumplimien
to en la parte que le toca. Dios guarde á V. muchos años. Madrid r; de 
Junio de 1814.

Circular del ministerio de Guerra.
„Teniendo en consideración el Rey el crecido número de oficiales pri

sioneros que asi á esta corte como á los exércitos il.gan diariamente de lo 
interior de Francia, y que ya por la extinción de los cuerpos en que ser
vían , como por Ls circunstancias con que algunos han obtenido Jo^ empleos 
que tenían quando sufrieron aquella suerte, ha de diiararse la resolución que 
deba recaer en las solicitudes de cada uno en razo > á los informes 3 norrias 
que habrán de tomarse, resultándoles el perjuicio de no tener destino fixo 
donde pueda acreditárseles el naber devengado, 3" habi'it«ru ^ ai éxercicio' 
de sus empleos, y dendo su red ánimo el que estos dignos rfi Jales vuelvan 
desde luego á injorp.rarse en los cuerpos delexército con la brevedad posi
ble, a fin de poder atender a las reclamaciones que hagan, ha tenido á bien 
S. M. mandar por punto general, que luego qüe los ge fes y oficiales hay tí 
sido justificados y destinados por ios generales en gefe en la fuma que pre
viene el artículo 24 de la circular de 23 de Mayo, dirija cada uno per el 
conducto debido de us respectivos gefes una instancia ceñida únicamente á 
solicitar reiief y habilitación al ejercicio de su empleo, acompañada de la
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competente certificación de sn conducta, cuyas instancias pasará al ministe
rio de mi cargo el inspector general del arma á que perteneciere, manifes
tando en §u informe el cuerpo á que pueda destinársele, bien sea en propie
dad , ó en clase de agregado , guardándose por estos superiores gefes una 
prudente regulación para que no sean sobrecargados unos cuerpos mas que 
otros, y que con la menor incomodidad posible puedan los interesados tras
ladarse á eilos de los depósitos ó puntos donde se hallen, á fin de que dan
do cuenta á S. M., recayga su soberana resolución acerca de la habilitación, 
relief y destino.

,, Al mismo tiempo deseando S. M. evitar las dilaciones que produciría el 
comunicar su resolución por órdenes particulares, como también que el mé
todo que se adopte sea uniforme en todo el evército, se ha servido determi
nar que por el ministerio de mi cargo se expida firmada por mí una cédula 
impresa, en que se exprese la providencia de S. M., y que presentándose al 
capitán ó commdante general y al intendente del exército que corresponda, 
procedan estos á lo que en ella ^e oreviene.

„ Igualmente es ia voluntad de S M. que para el abono de los sueldos 
que correspondan á los oficiales pri i meros del tiempo que han sufrido esta 
suerte, se observe en un todo la orden circular de 10 de Julio de 1810, que 
ha tenido á bien confirmar y aprobar.

,, También quiere S. M que los g fes de los cuerpos é inspectores no dea 
curso á solicitud alguna de los referidas prisioneros ínterin no luyan obteni
do el competente relief y destino en la forma expresada , y que las que ha
gan para obtenerlo las dirijan á ia mayor brevedad, a fin de que queden ex
peditos para sus ulteriores redamaciones y solicitudes. De real orden lo co
munico á V. para su inte igencia y cumplimiento. Dios guarde á V. mu« 
chos años. Palacio 14 de Jun o de 1814.

Circulares del ministerio de Hacienda. .
L.a Por no ser dece 1 te que las mugeres y parientas de los empleados estén, 

con menoscabo de su reputaci ón, separadas de sus maridos y familias , y de** 
dicadas á promover en la corte pretensiones á nombre de aquellos, con que, 
por no venir por mano de sus gefes (como está mandado), dan fundado mo
tivo á desconfiar del mérito y conducta de los mismos empleados, trastor
nan el orden conveniente, y ocupan inútilmente el tiempo con atraco de los 
negocios, y perjuicio de los interesados, los quales deben eitar bien persua
didos de que el Rey nuestro Señor, sin necesidad de gestiones tan impro
pias, arenderá oportunamente sus servicios; ha tenido á bien S. M. mandar 
que dichas mugeres y parientas de los empleados se trasladen inmediata
mente á sus domicilios: que en la secretaría de mi cargo no se dé curso de 
manera alguna á pretensión ó recurso que no venga directamente por medio 
de los gefes respectivos (á menos que rio sea quejándose de ellos con justo 
inotuo); y que si falcando á esta soberana determinación continuare tal abu
so, no íean atendidos los maridos y parientes respectivos en las pretensiones 
que hicieren, ni promovidos á los ascensos que les correspondieren, sin per- 

icio de las demas providencias que tuviere á bien tomar S. M. De cuya 
real orden lo participo á V. S. para su cumplimiento. Dios guarde á V. & 
muchos años. Madrid 1j de Junio de 1814.
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2.a El Rey se ha servido expedir el decreto siguiente:
,, Para que los negocios gubernativos y contenciosos de mi real hacienda 

tengan el pronto curso que exigen el bien de mis amados vasallos, y el ín
teres del estado, y no padezcan los atrasos que, con grave daño de tan 
dignos objetos, causó el decreto de las llamadas Cortes generales y extraor
dinarias de 13 de Setiembre del año próximo pasado, he venido en decla
rar nulo y de ningún valor ni efecto el decreto citado, y mandar que los 
intendentes y subdelegados de rentas sean repuestos en toda la autoridad y 
jurisdicción gubernativa y contenciosa que les estaba designada por las orde
nanzas, leyes é instrucciones anteriores ai año de 1808, y que desde luego 
vuelvan á exercerla en los términos que lo executaban en el mismo año.as 
Tendreislo entendido, y dispondréis lo necesario á su cumplimiento. = Ru
bricado de la real mano de S. M. = En palacio á 15 de Junio de 1814. = A 
D. Cristóbal de Góngora.*’

Y de orden de S. M. lo participo á V. S. para sa inteligencia y cum
plimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de Junio de 1814.

Deseando S. M. asegurar la subsistencia de sus exércitos, marina y pre
sidios, y persuadido de la necesidad y conveniencia que ha de resultar á la 
nación del establecimiento de la antigua dirección general de reales provi
siones; se ha servido mandar por resolución de 5 de este mes se restablezca 
la misma dependencia baxo las reglas que la gobernaban el año de 1808, 
nombrando por sus directores generales ai intendente honorario de provincia 
D. Juan José Marcó del Pont, caballero de la real y distinguida orden de 
Cárlos ni, y á D. Pió de Elizalde, director que fué de reales provisiones 
del segundo exército. En su consecuencia se hace notorio al público hallarse 
abiertas las oficinas de este ramo desde las nueve de la mañana hasta las dos 
de la tarde, todos los dias que no sean feriados, en el quarto baxo de la casa 
grande de Astrarena, calle de Fuencarral. = Marcó del Pokt.zz Elizalde.”

El cabildo de la santa iglesia de Astorga ha dirigido á S. M. la carta si
guiente:

,, Señor: muy estéril seria el justo gozo que nuestros diputados tuvieron 
la honra de manifestar á V. M. en nuestro nombre, el dia 21 de Mayo úl
timo , por vuestra feliz restitución al trono, si no fixáramos la atención en lo 
demas que debe seguirse á tan dichoso acontecimiento. Por poco que medi
te qualquiera sobre los tristes y funestos sucesos que han tocado tan de lle
no á V. M. y sus reynos, se convencerá de la escasez de fondos con que pue
de contar V- M. de pronto , para entrar en el gobierno de los vastos domi
nios que la divina Providencia ha puesto á su cuidado. ¿Y baxo este pleno 
conocimiento habrá vasal© que contentándose con puros ofrecimientos, no 
«e apresure á dar á V. M. parte de lo poc© que le haya dexado la tempes
tuosa nube de estos últimos años? No es posible, Señor. Por lo que roca á 
este cabildo, sin embargo de hallarse empobrecido con las enormes contri
buciones impuestas por los franceses * las exigidas por nuestro gobierno 9 loe



incendios y ruinas ocasionados por dos porfiados sirios, y continua estancia 
de tropas enemigas, los gastos de (a prisión de la mayor parte dei cabildo y 
clero de la ciudad, trasladado vergonzosamente á Valladolid, y otros que
brantos, cuyo pormenor afligirla sobre manera el compasivo corazón de 
V". Ai., pone desde luego á su disposición la cantidad de 40® rs. en metá
lico. Dígnese V. M. aceptar este corto donativo, como testimonio del úl
timo esfuerzo que actualmente podemos hacer, y del acendrado amor á que 
es acreedor un Monarca que forma las delicias de sus pueblos, y que en los 
soberanos decretos con que quiere gobernarlos manifiesta su constante ad
hesión al orden, á la religión santa, que es el mejor baluarte del trono, y ai 
esplendor de la iglesia de España, que tanto se ha señalado en todos tiem
pos. = Nuestro Señor guarde muchos años la importante vida de V. M. pa
ra bien y felicidad de esta monarquía. = Astorga, nuestro cabildo 17 de 
Junio de 18 14. = Señor = A L. R. P. de V. M. sus humildes vasallos y ca
pellanes = Manuel Francisco López Montenegro, deán. = Manuel Celestino 
de Ariza. = Por acuerdo del deán y cabildo de la santa apostólica iglesia de 
Astorga = Juan Francisco Sánchez, secretario.”

S. M. ha respondido al cabildo en los términos mas expresivos, mani
festándole lo mucho que agradece esta prueba de amor y lealtad hacia su 
real persona, y la generosidad con que acude á remediar las necesidades del 
estado: y ha inandado que se publique en la gaceta, para que sea notorio 
este rasgo benéfico del cabildo de Astorga, y el agrado con que S. M. lo ha 
recibido.

En las librerías de Mitute y Djvila, calle de las Carretas, y en la de Collado, 
calle de la Montera, se vende á 10 rs. en rústica el célebre Manifiesto que en 1811 
publicó en Alicante el Excmo. Sr. D. Miguel de Lardizabal y Uribe, uno de los 
cinco que compusieron la primera Regencia de España é Indias. En él hace ver sis 
autor las ideas que desde su principio empezaron á descubrir las Cortes generales 
y extraordinarias para hacer á esta nación heroyea una república; por cuya razón, 
decretaron aquellas la prisión de dicho Sr. Lardizabal, y le tuvieron 19 meses en 
uii encierro. Es digno del mayor aprecio,'tanto por lo ruidoso que le hicieron los 
nuevos reformadores, como porque la nación entera vea quan arbitraria y despó
ticamente procedían las llamadas Cortes generales y extraordinarias, en'medio de 
la decantada libertad que nos ofreciañ, y con que querían alucinar. El mérito de 
esta obra, Ja valentía y patriotismo de su autor en publicarla en un tiempo de ter
ror y despotismo para ilustrar á la nación, la hacen tanto mas apreciable quanto 
en ella manifiesta descubiertamente las tramas que se la urdía, y cuyo servicio á la 
faz de todos los españoles y del mundo entero será siempre digno de agradeci
miento.

Nota. En la gaceta núm. 83 del jueves 9 del corriente pág. 632 al ha
blar de la diputación de la villa de Arenas, que se presentó á cumplimentar 
á S. M., se omitió al presbítero D. José Sanz, que como individuo de ella 
fue el que arengó á S. M.

EN LA IMPRENTA REAL.


